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Tema: Asistencia tecnica Prescripción social Subred Norte 
 

 Dependencia (Dirección / Oficina) Proceso 

Direccion Salud Colectiva  Gestión Social y Territorial en Salud Pública  

 

Objetivo  Fecha: 05 -03- 2026 

Brindar orientación técnica a los 
equipos de la Subred Norte para 
fortalecer la apropiación e 
implementación integral de la 
estrategia de prescripción social 
en sus cinco componentes, con 
el propósito de optimizar la 
gestión territorial. 

Tipo de 
reunión 

Asistencia Técnica: 
Asesoría (  )                                      Capacitación (  ) 
Orientación ( x)                                  Acompañamiento (  ) 

Otro (  )  

Modalidad:     Presencial (  x) Virtual (  ) Mixta ( )  

Lugar: Cami las ferias  

Hora Inicio: 1:00 pm  Hora Fin: 4:45 pm  

Notas por: Xiomara Ferreira Sánchez  

Próxima Reunión: por definir  

Quien cita: Xiomara Ferreira Sánchez 

 

 

Siendo la 1:00 pm se inicia la asistencia técnica indicando el objetivo de esta y se procede con la 

presentación de los participantes. Por parte del equipo técnico distrital se encuentra la referente distrital 

de prescripción, referente de canalizaciones, referentes del proceso integral e integrado de políticas, 

líder de subred. Por parte de los equipos territoriales se encuentra la coordinadora PIC, líderes locales 

PIC, líderes locales de políticas, gestores territoriales, líder de canalizaciones para la prescripción y 

activación de rutas, facilitador local y zonal de prescripción social, profesionales de Vigilancia Basada 

en Comunidad, delegados de equipos MAS bienestar en tu hogar.  

 

Se procede a realizar pretest 

 
 

 

TEMAS Y COMENTARIOS TRATADOS * 
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Inicia la presentación la referente de prescripción social, Xiomara Ferreira Sánchez quien socializa la 

agenda de la asistencia técnica 

 
 

Se da inicio al primer punto correspondiente a la definición de la estrategia  

 
La estrategia de prescripción social busca conectar a las personas en sus diferentes territorios con 

activos de bienestar, sea un activo social o uno institucional, y no solo conectar a las personas con los 

activos si no conectar activos entre si generándose redes MAS Bienestar.  

 

Se socializa que esta estrategia no es nueva, dicha estrategia se viene implementando hace varios 

años en otros países como lo son reino unido, España entre otros pero que para Colombia a pesar de 

que se han tenido acercamientos con mapeo de activos la estrategia es nueva.  

 

Si bien es cierto en otros países la prescripción social se realiza desde la consulta asistencial en donde 

además que se prescriben medicamentos y laboratorios también se prescriben acciones de bienestar 

y es allí donde se busca llegar, pero son acciones que requieren de un sistema de información robusto 

y articulado por lo cual la estrategia en el distrito se dio inicio a través de la ejecución de convenio PS-

PIC. 

 

La estrategia de prescripción social se está implementando a través de 5 componentes. 
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1. Mapeo de activos: 

 Para lo cual es importante primero definir que es un activo de bienestar: 

Conjunto de servicios institucionales (activos institucionales) y de redes de apoyo, organizaciones 

sociales, colectivos culturales, huertas comunitarias, escenarios deportivos, espacios ambientales y 

grupos de pares entre otros (activos sociales), que ofrecen recursos y servicios valiosos para incidir 

en el bienestar de las personas. 

 

 
El mapeo es el proceso por el cual se reconocen tanto los activos sociales como institucionales a 

través de una identificación donde se recolectan datos básicos como nombre dirección teléfono y 

contacto, perfiles a cargo: 

 

Para Activos sociales  

• Profesional social VBC 

• Gestores poblacionales y territoriales de participación 

•  

Para Activos institucionales 

• Líder de políticas  
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En la caracterización es donde se profundiza en los datos del activo como en que UPZ se encuentran, 

que actividades realizan, si tienen tarifas o no, cuantos son los cupos, que población abordan, entre 

otros, perfiles a cargo: 

 

Para Activos sociales  

• Gestores poblacionales y territoriales de participación 

Para Activos institucionales 

• Líder de políticas  

 

La validación es solo para activos sociales, y se realiza a través de encuentros con comunidad en 

diferentes espacios: 

 

• Mesa Local de Bienestar que sesiona cada 3 meses con actores comunitarios (se sugiere 

convocar dicha acción al final de la sesión de la mesa) 

• Espacios que se puedan gestionar por parte del equipo APSocial (Líder Políticas, Líder 

APSocial, Gestor territorial, delegado participación, entre otros) 

• Espacios que se puedan gestionar con los equipos locales de VBC 

• Espacios gestionados por el Facilitador de prescripción social  

 

En donde se implementa una metodología donde la comunidad valida los siguientes criterios: 

• Aporte al bienestar integral  

• Accesibilidad  

• Capacidad de acogida. 

• Sostenibilidad en el tiempo  

• Calidad del activo. 

• Confianza en el activo.  

• Disposición para articulación 

Perfiles a cargo:  

• Facilitador de Prescripción social 

• Gestores territoriales de participación 

 

2. Canalización para la prescripción social y activación de rutas 

 

Para este componente la referente distrital Janneth Corso da claridad sobre el procedimiento de las 

canalizaciones desde el Plan de intervenciones colectivas, partiendo del contexto del modelo de 

atención en salud.  

 

Para ello, se referencia lo descrito en la pagina del ministerio sobre:  

¿Qué es la gestión integral del riesgo en salud (GIRS)? 

¿Como y quién implementa la gestión integral del riesgo en salud?  

¿Implementación de la gestión integral del riesgo en salud?: Se indica que la herramienta de la gestión 

del riesgo son las Rutas de Atención Integral. 



 

DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL 
DIRECCIÓN PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y CALIDAD 

SISTEMA DE GESTIÓN  
CONTROL DOCUMENTAL 

 

ACTA DE REUNIÓN 

Código:  SDS-DFO-FT-001 Versión: 1 

Elaborado por: Alvaro Amado Camacho / Revisado por: Samir Andrés Salazar / Aprobado por: Luz Angela Manquillo Erazo 

 

 

Desarrolladas estas preguntas, se procede a enlazar la gestión del riesgo con la generación de las 

canalizaciones desde el Plan de Acciones Colectivas para activar las diferentes rutas de atención 

Integral (RIAS) y se citan ejemplos de lo que es una ruta en donde no solo el sector salud es el 

responsable de la realización de las rutas:  

 

 
 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, se procede a socializar el procedimiento de 

canalizaciones específicamente para la prescripción social (ver presentación anexa); Se hace claridad 

que el responsable de la estrategia de prescripción social no es ni el facilitador local ni el facilitador 

zonal de prescripción social sino los que fueron convocados en la presente asistencia Técnica:  
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Son en su conjunto, quienes a través del trabajo articulado y sinérgico sacaran adelante la 

implementación de la prescripción y que el escenario para medir dicho avance será la mesa de 

prescripción.  

 

También se indica que debe haber una comunicación fluida entre los facilitadores locales y zonales de 

prescripción social ya que no son dos instancias diferentes sino dos roles en la misma estrategia de 

prescripción social y mientras los locales llevan a cargo la gestión de lo local, el zonal consolida a nivel 

de la subred dicha gestión.  

 

También se indica que para activar un activo social se debe utilizar de la escala de Oslo la cual esta 

en instrumento de canalizaciones:  

 
Se explican los puntos de el paralelismo entre prescripción como estrategia de establecimiento de 

redes de apoyo y el procedimiento de canalizaciones, (Ver presentación)Finalmente se indica que 

mientras salen los activos sociales en el aplicativo SIRC, la ruta de canalización es la siguiente:  
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Por parte de la referente distrital de prescripción social se socializa el 3 componente: 

 

3. Facilitación de la prescripción social  

 

 
 

Posterior se socializa el circuito, en el cual los equipos más bienestar en tu hogar o equipos PSPIC, 

realizan la canalización para una prescripción social, es decir equipos más bienestar en tu hogar va a 

la casa, identifica que hay algún riesgo de salud mental u otro tipo de riesgo, el cual se le puede 

prescribir un activo social o institucional, hace la canalización para la cual deben firmar el 

consentimiento informado y esta es enviado el líder de canalizaciones de equipo MAS Bienestar, 

posterior el líder consolida todos las prescripciones que hay y las envía el equipo de canalizaciones 



 

DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL 
DIRECCIÓN PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y CALIDAD 

SISTEMA DE GESTIÓN  
CONTROL DOCUMENTAL 

 

ACTA DE REUNIÓN 

Código:  SDS-DFO-FT-001 Versión: 1 

Elaborado por: Alvaro Amado Camacho / Revisado por: Samir Andrés Salazar / Aprobado por: Luz Angela Manquillo Erazo 

 

 

del de del PSPIC y él son en los cuales van a verificar la entrega oportuna de la prescripción, la calidad 

de la misma seguimiento, cierres y tipos de respuestas consignadas en el aplicativo. Si se presentan 

inconsistencias, se devuelven y el seguimiento a casos inoportunos, este perfil es el encargado de 

derivar o enviar el facilitador local de prescripción, el cual es uno por localidad y es el encargado del 

primer contacto y seguimiento a la prescripción, para lo cual inicia realizando una verificación de 

disponibilidad del activo. Luego se contacta con el usuario, el primer contacto debe ser a las 48 horas 

y registra en el formato de excel, que es el seguimiento de las prescripciones sociales, si se rechaza 

si es efectiva, si es fallida si ya es efectiva en caso de qué ya el usuario acepta la prescripción, se le 

entregue la información del recurso y se coordina el acceso para asistir al activo social, si es algunos 

casos especiales hasta se puede hacer el acompañamiento presencial, posteriormente se hace un 

seguimiento a los siete días y un seguimiento final al mes para ver cómo le ha ido, si fue efectivo, y el 

circuito se cierra con realimentación en el equipo más bienestar en tu hogar, el cual se realiza a través 

de informes mensuales o canales digitales, cerrando el ciclo de la atención.  

 

4. Fortalecimiento de capacidades 

 

 
 

El otro componente del fortalecimiento de capacidades el cual busca que todos conozcamos de la 

estrategia, que es un activo de bienestar, como se está desarrollando y así posicionarla y multiplicarla.   

 

5. Monitoreo y evaluación  
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El último componente es monitoreo y evaluación que busca generar indicadores y procesos de 

resultado, recolección de la información, a través de las experiencias retadoras y significativas con el 

fin de hacer ajustes para mejorar los procesos, así mismo generar procesos de evaluación a través de 

encuestas de percepción y análisis de redes.  

 
 

La experiencia Kennedy se realizó en 3 UPZ, priorizadas, Corabastos, Américas y Carvajal, los cuales 

los equipos más bienestar en tu hogar van a ser la prescripción a un dispositivo de base comunitaria, 

este pilotaje tiene un convenio con la universidad del bosque con el que se hará un proyecto de 

investigación para la sistematización de la experiencia y la evaluación realista de esta para ver qué 

fortalezas y debilidades tiene, cómo se desarrolla y que hay que mejorar para posteriores ejercicios. 

 

El jardín botánico es un contrato que se tuvo con Secretaría de salud realizando terapias de la 

naturaleza, La población beneficiaria fue un total de 6.600 personas. 

 

En este marco, se implementará un pilotaje conjunto entre la Virrey Solís (sede Villa del Río) y el 

Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD), orientado a la prescripción social de niños y niñas 

de 0 a 5 años hacia el programa “Movimiento de 0 a 5”. Esta articulación busca fortalecer el desarrollo 

infantil mediante la promoción del movimiento, la estimulación psicomotriz y el acompañamiento 

familiar, contribuyendo así a la prevención de alteraciones en el desarrollo y al fomento de estilos de 

vida saludables desde la primera infancia. 

 

El proceso se desarrollará a través del siguiente circuito operativo: 

 

Atención inicial en salud 

 

Los médicos y enfermeras de Virrey Solís realizarán la atención integral de los niños y niñas, para 

efectos de inclusión en la prescripción social, se tomará como criterio principal un resultado en riesgo 

en el desarrollo (Amarilla) en la Escala Abreviada del Desarrollo. Este instrumento permite identificar 

alertas tempranas en el desarrollo psicomotor, cognitivo y socioemocional. 
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A partir de esta valoración, se realizará la prescripción social al programa del IDRD, registrando a los 

menores en la base de datos institucional. 

 

Remisión y gestión de la información 

 

La base de datos de los niños y niñas prescritos será remitida a la Secretaría Distrital de Salud, que a 

través de Saludata, gestionará su ingreso a los Equipos MAS Bienestar en tu Hogar. Estos equipos 

serán los encargados de realizar visita en el hogar donde se realizará identificación y caracterización 

familiar, con el propósito de comprender las condiciones sociales, ambientales y de cuidado que 

influyen en el desarrollo del menor. 

 

Posteriormente, la información recolectada se ingresará al Sistema de Información de Referencia y 

Contrarreferencia (SIRC), desde el cual se realizará la canalización formal al IDRD. 

 

Intervención desde el IDRD 

 

El programa “Movimiento de 0 a 5” ofrece un acompañamiento integral enfocado en la estimulación 

motriz y sensorial, fortaleciendo las habilidades cognitivas, afectivas y sociales del niño. A través de 

actividades lúdicas, motrices y de interacción cuidador-niño, se busca favorecer el desarrollo integral 

durante un periodo aproximado de dos meses de intervención. 

 

Seguimiento y evaluación 

 

Una vez finalizado el ciclo de intervención con el IDRD, los niños y niñas retornarán a Virrey Solís para 

una nueva valoración médica o de enfermería, en la cual se aplicará nuevamente la Escala Abreviada 

del Desarrollo. Esta segunda medición permitirá evaluar el impacto de la prescripción social en la 

evolución del desarrollo infantil, generando evidencia sobre la efectividad y aportando insumos para 

su posible escalamiento en otros territorios. 
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En el 2026 en torno a la prescripción social se incorporan nuevas alianzas para lo cual se van a realizar 

algunos Jurídicos con diferentes sectores con acciones que van a aportar para el bienestar de las 

personas entre ellos está: 

 

1. La universidad el Bosque con el que tenemos un convenio para fortalecimiento de capacidades 

de la estrategia de prescripción social a través de unos módulos de presenciales otros virtuales. 

2. IDRD que aparte del pilotaje que ya contamos con Virrey Solis se va a realizar un jurídico 

priorizando corte de riesgo crónico y el cual se va a realizar junto con la Subred Norte. 

3. Secretaria de ambiente, para todo lo de reconstrucción de ecosistemas y a su vez iniciar con 

los recorridos a diferentes espacios ambientales que hay.  

4. Defensoría del espacio público para reconstrucción y revitalización de parques embellecimiento 

de ellos mismos, uno por localidad.   

5. Secretaría de cultura, continúa con el convenio con diferentes actividades culturales que se 

desarrollan en torno a la prescripción social, generando bienestar en la población junto con los 

laboratorios culturales.  

6. con Jardín Botánico se continúa con terapias de la naturaleza, pero esta vez descentralizado 

del Jardín Botánico, se van a realizar en diferentes parques de las localidades. 

7.  Secretaría de desarrollo económico se va a trabajar a través de un programa de lídertesas, en 

el cual busca a mujeres mayores de 28 años, con emprendimiento, hacerles un fortalecimiento 

de capacidades en torno a su emprendimiento, como manejar redes sociales, lo financiero, 

curso de fotografía, entre otros  

8. Secretaría de integración social con todos los CDC que hay en la localidad la idea es empezar 

a hacer la prescripción en estos centros de desarrollo.  

 

Los gestores territoriales de participación refieren que no cuentan con el tiempo para realizar 

identificación y caracterización de activos sociales ya que para ellos la caracterización que 

normalmente realizan con un activo es de varias sesiones y dura varios meses el proceso para lo cual 

se les da claridad que el proceso de identificación y caracterización dentro de la estrategia de 

prescripción es muy sencillo y no dura más de máximo 3 horas en el diligenciamiento para lo cual se 

procede a hacer la socialización del instrumento el cual se cargará y manejará a través de un drive 

dispuesto por la SDS y se espera se haga la migración de la información recopilada durante el convenio 

sobre activos y se complementen las variables según la orientación del equipo distrital. 

 

Se realiza socialización del instrumento de mapeo que se va a implementar como anexo al primer 

componente para lo cual la referente distrital Johana Mateus socializa cada una de las variables que 

se encuentran en dicho anexo y será cargado en drive manejado desde nivel central, dicho drive debe 

diligenciarse en sincronización con los diferentes perfiles que hacen parte del proceso ya que tanto la 

identificación, caracterización, validación como actualización serán registradas en el mismo archivo 

por cada una de las localidades, los días viernes la facilitadora zonal de prescripción deberá enviar 

correo a la referente distrital de prescripción referenciando los activos sociales e institucionales que ya 

quedan validados para ser cargados al SIRC. 
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Ruta para activos sociales: 

 

 
Ruta para activos institucionales: 

 
 

 

El drive debe estar diligenciado en su totalidad con la calidad requerida por lo cual se les especifica 

que debe ir en cada una de las columnas, así mismo, se les socializa que desde nivel central se está 

trabajando en una plataforma para prescripción social la cual está siendo creada por un desarrollador 

que está enfocado en todo lo de prescripción y que está trabajando para que sea una plataforma en la 

cual se muestren todos los activos con su respectiva descripción y donde a su vez se podrá realizar el 

agendamiento a las diferentes actividades.  

 

Desde la Subred Norte refieren en repetidas ocasiones que requieren que por parte de la SDS dar 

claridades frente al proceso de seguimiento ya que en el pasado seguimiento realizado se estaban 

solicitando acciones que no se han realizado aun, debido a los diferentes ajustes que se han venido 

generando en la estrategia, para lo cual desde nivel central se realizará dicha claridad a través del 

formato de precisiones y se socializará al equipo de apoyo a la supervisión. 

 

Se culmina la presentación con la resolución de dudas que se tienen frente el proceso y se realiza el 

postest.  
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COMPROMISOS* 
 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA 

Enviar el instrumento del mapeo con su 
respectivo instructivo   

Equipo distrital   Marzo 2026 

Dar claridades frente los cambios generados 
a través de la matriz de claridades  

Xiomara Ferreira  Marzo 2026 

Compartir el drive donde se cargará y 
diligenciará el instrumento del mapeo  

Equipo distrital   Marzo 2026 

 
REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 

 

No 
NOMBRES Y 
APELLIDOS CORREO TELÉFONO 

DIRECCIÓN/ 
OFICINA/ 
ENTIDAD 

 

FIRMA 

1 Xiomara Ferreira Sánchez xaferreira@saludcapital.gov.co 3007316521 
SDS – Dirección 

de Salud Colectiva  

2 Carolina Soto Tintinago DCSoto@saludcapital.gov.co 3017195442 SDS - SAC  

3 Johanna Mateus Avila JAMateus@saludcapital.gov.co 3144067393 SDS - SGYEPSP  

4 
 

 
  

 

5 
 

  
  

 

6 
 

 
  

 

7 
 

 
  

 

8 
 

 
  

 

9 
 

 
  

 

 
 ASISTENTES 
 
Anexo listado de asistencia SDS-DFO-FT-004.   
 
Nota: Cuando la asistencia es igual o superior a 10 personas, se debe hacer uso del formato Listado de asistencia a 
reuniones SDS-DFO-FT-004, según lo establecido en el lineamiento de Actas de Reunión. 
 

 Evaluación y cierre de la reunión 
 

¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 

 
Si   (  x )                                            No  (  )  
 

Ninguna  

* Se podrán incluir o eliminar filas de acuerdo con el requerimiento. 
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